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1 .5 suscripciones, cuyo pago e- adelantado, se 
■liicitarán en la Subdlrecctón eí Hospicio Pro- 

;08ta5, sita en dicho Establacimk ifo, Pigüatelli. 
iám. 99: domli deberá dirigirso toda ta corruspon- 
icuda administrativa referente al Roíetia.

i-M de fuera podrán hacerse ro.Tahjfndo e! importe 
yir fiiroposta! o Letra do fácil cobra.

La* curtas que contengan valores deberán ir certíti 
uissy di igidas a nombre do! citado Subdirector.

■es números que se reelapien después de transen- 
r! io? austro diae desde su publicación, sólo so ser- 
'ría al precio de venta, o sea a 355 céntimo»- ios 
el uño corriente va«5 los de anteriores.

PKSCÍOS DE LOS ANUNCIOS
Doce y medio céntimos por cada palabra, A 

origina acompañará un séiin móvil de 50 céntimo 
por ,;ada inserción.

Los aniineioa obliKadqs al pago, sólo se inseriteráD 
r-revio abono o ouando haya persona en la capital 
iiud leepcada de éste.

La:: inserciones se solicitarán del Bxcmo. Sr. Gobar ■ 
tiador, per oficio; exceptuándose, según está prove
nido, las de) Eicma. Sr. Capitán general de la llegión.

\ todo , seibo de anuncie acompañará un ejemplar 
del Boletúi re-ipeclivo como comprobante, sien ■ de 
l ego los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un s o Id . iem- 
phr, que se soliciiará en el oficio de reini ■ . del 
original, los Gentíos caciales.

R) Boletín OSclaf se halla de venta en la ímpri uia 
.¡el Hospicio.

DE LA PROViNCIA DE ZARAGOZA
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®^Sai1 e° la Península islas K.lyaceiites, Canarias y ts- 
" 1 108 fle Africa sujetos a la leg-isiH-.'ión ' '-uif r, a ios veir-te dia:- 
ilrü) ^roninl8*aí¿n» si 6° ellas no st- di.-pusiose otra cosa (C

PKvinni??8'jÍOD0B Gobierno son obligatorias í-:-ra la capital de 
tlnac* V68®6 qne se publican nñG'.alBieute en e!;n, y dosdo cuatro 
'« nnTiJ^L8 ^rM '°8 demás pueblos le la misma । rovi ncia. (T.ey de 3 J^iembre de 1887)

PARTE OFICIAL
S- M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. b 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
'furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
'1 la continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 marzo 1924)
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SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS j iin is t e r ia l e s
GOBERNACION

Dir^

5 de

til

. r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

1 de nuevo el año económico de
8rtícHJU^? a d® jun‘° Y dispuesto por el 
tes o ° ;5'° d®! Real decreto de 7 de los corrien- 

este Departamento hará extensivo el 
nicipa^9 1°S Prosupuestos provinciales y inu- 
so^vep 6Í S'' *ia tenido a bien re

moví k°s ‘presupuestos de las Diputaciones 
?rorr. "‘"‘^'es y Ayuntamientos aprobados o pro- 

'|S: Conforme a la Real orden de 22 de 
para el ejercicio económico de 

'^ahrl regirán solamente durante los meses 
9o > mayo y junio próximos.

^ado i 8 ^Oíporaciones que no hubiesen for- 
^án sU6V°. PresuPP®*sío Para acomo- 

11 régimen económico, durante los meses

■ nmed ¡atañiente quo los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ii'?: h t In  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
co. i .imbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

de abril, mayo y junio, al que tengan en curso, 
qlio ye entenderá prorrogado durante el ex
presado trimestre, en la forma establecida por 
la Real orden de 22 de enero último.

3 .° En las Diputaciones provinciales proce
derán a redactar su presupuesto ordinario de 
19/4-25 en la forma y plazos que establece el 
artículo 120 de la ley Provincial vigente, pu- 
diendo prorrogar el adaptado para el trimestre 
de abril, mayo y junio, con objeto de que 
rija desde l.° de julio de 1924 a 30 de junio de 
1925.

4 .° Los Ayuntamientos formarán durante el 
trimestre de abril a junio sus presupuestos pa
ra el ejercicio económico de 1924-25 con su
jeción a las disposiciones del Estatuto munici
pal. aprobado por Real decreto fecha 8 de los 
corrientes.

5 ." Se declara aplicable a los presupuestos 
de la Mancomunidad de Cataluña lo dispuesto 
anteriormente acerca de los presupuestos de 
las Diputaciones provinciales.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V S ranchos años. Madrid, 13 de marzo de 
1924.—El Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido.
Señor Gobernador civil de la provincia de...

(Gaceta 14 marzo 1924).

GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR

La cuarta de las disposiciones transitorias 
del Estatuto municipal, sancionado el 8 del co
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rriente mes, establece qne por el Ministerio de 
Gracia y Justicia han de dictarse las medidas 
precisas para que el día 1." de abril puedan 
constituirse los Tribunales provinciales de 10 
Contencioso-Administrativo, ai efecto de resol
ver los recursos sometidos a su decisión.

De estos Tribunales formarán parte, según el 
artículo 253 del mismo texto legal, en vez de 
los Diputados provinciales que hasta ahora ve
nían figurando en los mismos, dos personas 
que ha de designar el Presidente de la Audien
cia, mediante sorteo público entre los que reú
nan las condiciones que aquél enumera.

Para llevar a efecto tales preceptos y consti
tuir los Tribunales en el tiempo señalado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer 
lo siguiente:

Artículo L° Los Presidentes de las Audien
cias territoriales o provinciales, según los casos, 
formarán a petición de los interesados o de 
oficio, las listas de los individuos que compren
da cada uno de los grupos enumerados en el 
artículo 253 del Estatuto municipal, exponién
dolas al público e insertándolas en el Boletín 
Oficial de la respectiva provincia antes del día 
20 del corriente mes, a fin de que los interesa
dos puedan deducir las reclamaciones que esti
men convenientes. , .

Artículo 2° Estas reclamaciones se inter
pondrán dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de las listas, ante el Presidente y 
los dos Magistrados qué formen parte del Tri
bunal provincial, los cuales resolverán en el 
término de tres días sin ulterior recurso.

Artículo 6.° El sorteo, que deberá hacerse 
por el Presidente de la Audiencia entre los in 
dividuos que comprenda cada uno de los gru
pos, tendrá lugar el día 31 del corriente mes. 
en audiencia pública, con intervención de los 
dos Magistrados aludidos y del auxiliar que des
empeñe las funciones de Secretario mayor en 
el Tribunal provincial.

Artículo 4.° Del resultado del sorteo se en
viará al Ministerio de Gracia y Justicia una 
certificación expedida por el mencionado Secre
tario y visada por el Presidente de la Audiencia.

Artículo 5.° Las personas que hayan de 
formar parte del Tribunal Contencioso-Admi
nistrativo provincial en virtud del procedimien
to regulado en los artículos anteriores, desem
peñarán sus funciones hasta el 31 de diciembre 
del año actual.

Artículo 6.° Queda a salvo el derecho con
cedido a quienes se consideren postergados, 
para interponer el recurso contra estas desig
naciones ante la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo dentro de los diez primeros días há
biles del próximo mes de abril.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años Madrid, 12 de marzo de 
1924. — El Subsecretario encargado del Minis
terio, García-Goyena. . .
Señores Presidentes de las Audiencias territo

riales y provinciales.
^Gacela 13 marzo 1924).

FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: A los efectos de la duración de! 

plazos de anuncios de las subastas en la Gac 
de Madrid y Boletines Oficiales de las provinci 
ordenados en los dos primeros párrafos del i 
tículo 2.° del Real decreto de 27 de febrero 
1852, declarados en vigor por Real orden de 
de octubre de 1898, y dado el poco tiempoq 
falta para que finalice el presente año ecoc 
mico, . , , .

S. M el Rey <q. D. g.) se ha servido deciar 
casos urgentes las subastas de obras nuevas 
carreteras, las de reparación con firmes or 
narios y especiales de las mismas de todas c 
ses y las de puentes (construcción o reconstri 
ción) en carreteras o trozos ya construir 
anunciadas y que se anuncien en el prese, 
mes. . T

Lo que de Real orden comunico a v . I-P; 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
muchos años. Madrid, 8 de marzo de IMl;' 
Subsecretario encargado del despacho, V' 
Sr. Director general de Obras públicas,

^Gaceta 12 marzo 1924)

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.539.

COMISiON PSOVi^GiAL ÜE
No habiendo producido resultado la só 

celebrada el día 22 de febrero último pa^5 
tratar el suministro de 15.000 kilogram 
carne de carnero para el Hospital y lá 'j 
el Hospicio de esta ciudad, o la caiu¡u.’ 
de dicho artículo se necesite en más o en ]¿ 
para el consumo de los expresados E' 
mientos durante el próximo año econon 
anuncia nueva licitación con el misino J 
por igual precio y bajo las propias con* n 
que rigieron en la anterior y se Pul,11L". p 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 31 de enero - 
rriente año , pa|í

La nueva subasta se celebrará en e¡ ¡¡ 
de la Diputación el día 9 de abril proxim 
once, con sujeción a las disposiciónes (J- 
lo 18 de la Instrucción de 22 de mayo 
los pliegos de proposición deberán 
en la secretaría de esta Corporación mi 
de diez a catorce en cualquiera de los le!1q 
hiles comprendidos desde el siguiente^ 
aparezca este anuncio en el Bo l e il .¿e 
hasta el anterior al en que ha de 
subasta, o sea hasta el día 8 de abrí 
a las catorce, en que quedará cerrado 
de admisión.

Zaragoza, 14 de marzo de 1921. ^ 
presidente, Patricio Borobio. — Por a ■ 
la C. P.: el Secretario, Pascual Sierra.



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 507

No habiendo producido resultado la subasta ¡ 
celebrada el día ‘22 de febrero último, para ; 
contratar el suministro de 11.000 litros de aceite, 
8 000 kilogramos de arroz 6.000 de azúcar, 
1 .0 )0 de garbanzos, 8.000 de judías blancas, 
r.OOO de judías pinta, 3.500 de tocino, 5 000 de 
jabón, 4 000 de lentejas, 1.5' 0 de café, 3.000 de 
bacalao, 800 de chorizo, 3. 0 gallinas y 8.000 do
cenas de huevos, o las cantidades que de dichos i 
artículos se necesiten en más o en^menos para 
el consumo del Hospital y Hospicio de esta 
ciudad, durante el próximo año económico, se 
anuncia nueva licitación con el mismo objeto y 
por iguales precios y bajo las propias condi
ciones que rigieron en la anterior y que se 
publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 31 de 
enero del corriente año. ,

La nueva subasta se celebrará en el Palacio 
provincial, el día 9 de abril próximo, a las once 
y media, con sujección a las disposiciones del 
artículo 17 de la Instrucción de 22 de mayo de 
1923.

Zaragoza, 14 de marzo de 1924.-El Vicepre
sidente. Patricio Borobio. — Por acuerdo de la 
C. P.: el Secretario, Pascual Sierra.

. t S 1
No habiendo producido resultado la subasta 

celebrada el día 23 de febrero último, para con
tratar el suministro de 28.400 kilogramos de 
pan, 4.000 de carne de carnero, 700 de tocino 
salado. 3.000 de garbanzos, 3 000 de arroz, 
20.000 de patatas, 1.000 de fideos, 2.000 de ju
días blancas. 1 000 de lentejas, 500 docenas de 
“«evos, 2.000 litros de aceite, 1.000 de vino. 
3.000 de leche, 700 kilogramos de chocolote, 
^0 de azúcar, 800 de bacalao y 3.000 de jabón, 
olas cantidades que de dichos artículos se nece- 
s3ten en más o en menos para el consumo del 
Hospicio de Tarazona durante el próximo año 
eCl,nómico, se anuncia nueva licitación con el 
“t’smo objeto, por iguales precios y bajo las 
propias condiciones que rigieron en la anterior 

se publicaron en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 
ul de enero del corriente año. .

La nueva subasta se celebrará en el Palacio 
, eJa Diputación, el día 10 de abril próximo, a 
' JOnoe, con sujeción a las disposiciones del

*a Instrucción de 22 de mayo de

.Zaragoza, 14 de marzo de 1924. —El Vicepre- 
c pnte, Patricio Borobio. — Por acuerdo de la 

' : ol Secretario, Pascual Sierra.
* * *

Habiendo producido resultado la subasta 
trahrada día '-3 de febrero último, para con
no el suministro de 1 073 kilogramos de toci- 
de?sa!ado, y 849 litros de aceite, o las cantida- 
inj/luo de dichos artículos se necesiten en 

menos para el consumo del Hospicio de 
$6 durante el próximo año económico, 
Por •llnc*a nueva licitación con el mismo objeto, 
o¡opvntdes precios y bajo las propias condi 
r0n a S ^ne Agieron en la anterior y se publica- 
dei n n 61 Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 31 de enero

Oriente año.

La nueva subasta se celebrará en el Palacio 
do la Diputación, el día 10 de abril próximo, a 
las once y media, con sujeción a las disposicio
nes del artículo 17 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 19-3.

Zaragoza, 14 de marzo de 1924. —El Vicepre
sidente, Patricio Borobio. — Por acuerdo de la
C. P : el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA
Núm. ). 502.

álaliii da 11 ínmorUl Ciudad da dirigía.

Habiendo solicitado D. Antonio Minguell la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la Avenida Central, número 37, con 
destino a elevar agua a los pisos altos de di
cha tinca, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1924.—El Alcald», 
Juan Fabiani.

* # *
Núm. 1.503.

Habiendo solicitado D. Angel Viscor la ins
talación y funcionamiento de varios motores 
eléctricos en el camino de San José, núm. 1, 
duplicado, con destino a su industria de eba
nistería, se abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 

■ a lo preceptuado en el artículo 817 de las Or- 
1 denanzas municipales. , .

Lo que se anuncia al público para su conocí- 
I miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1924.—El Alcalde, 
Juan Fabiani.

futáíóntii de ’a 5 e iasorui Gindai se tobosa
i Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce- 
j lentísimo Ayuntamiento y Junta municipal du

rante el mes de enero de 1924.
Sesión del día 2.

| Lectura y aprobación del acta de la sesión 
' anterior. . ,
I Conceder los siguientes permisos: a D. José 
' Villar, para renovar una sepultura por 15 años; 
| a D. Angel Gracia, 1). José Lozano, D.a Francis- 
: ca Pina y D. Mariano Lacambra, para trasladar 

restos cadavéricos; a D. Joaquín Pardo y don 
Manuel Pérez, para colocar palomillas en el 

¡ Coso, 111 y 75, respectivamente; a D. José Ex- 
niza, para colocar un anuncio en Juslibol; a 

' D Isabel Gil, para construir una casa en el 
i barrio de San Juan; a D Andrés Cantero, para 
I colocar una portada en Manifestación, 13; a don
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Modesto Alonso, para construir tapia en el ba | 
rrio de Guión; a D. José Roche, para reformar i 
la casa Echeandía 19; a I) Francisco Garcés, | 
para construir una casa en el barrio de las Da- j 
lioias; a D. Fernandez García, para modificar . 
una puerta y decorar portada en Coso. 168; a ; 
D. Enrique Valch, para modificar una ventana I 
en M. Servet, 31; a D.a Martina Gil, para cons- 1 
truír una casa en el barrio de San Juan; a don 
Manuel de Escoriaza, para aumentar un piso en । 
la calle de Cervantes; a D. Tomás Henmet, para 
construir un edificio en la fábrica de regaliz; a ■ 
D. Concepción Fleta, para construir dos ma
cizos en S. Lorenzo, 7; a D. Antonio Barido, 
para construir repisas y alero en Coso, 178. .

Acordar la recepción definitiva del adoqui
nado y bordillo colocado en la calle de la Sobe
ranía Nacional. , . .

Idem aumentar en 0‘50 pesetas diarias el jor
nal qne disfrutan los obreros municipales To
más Carcas, Ricardo Aranda y José Torres.

Idem la construcción de aceras en el Paseo : 
del Ebro, contribuyendo los propietarios con 
arreglo al R. D. de 31 de diciembre de 1917.

Conceder los siguientes permisos: a D. Anto
nio Armisén, para practicar acometida al alcan
tarillado en Paseo María Agustín, 3; a D. Ma
nuel Sánchez, D. Francisco Briz, y D. Angel 
Marín Córrale, para hacer tomas de agua en 
sus edificios, Boggiero, 91, y 9, y calle de Jesús, 
letra A. respectivamente, y a D. Mariano Sán
chez, para lo mismo en el kiosco de la plaza 
de Sas.

Autorizar a D. Guillermo Quyling para cons
truir un horno en el edificio del Acumulador 
Tudor. , .

Desestimar una instancia de D. Vicente An 
són, que solicita rebaja en los arbitrios de agua 
y vertido de la casa Parroquial de Nuestra se
ñora de Altabas.

Autorizar a D? Angela Córrale para vertir 
al alcantarillado las casas A B, C, de la calle 
de Jesús, y 212 y 213 del Puente del Pilar. .

Acordar se consigne en presupuesto la canti
dad de 1.000 pesetas como indemnización por 
los daños causados a la finca núm 10 do la 
Plaza de Lanuza, propiedad de D.a Paz Cala- 
tayud. .

Acordar se anuncie concurso para la adqui
sición de material escolar.

Desestimar una instancia del gremio de
Transportes que solicitan modificación de las . 
Ordenanzas municipales, respecto del conteni
do en los atículos 165 y 166.

Denegar la petición de abono de haberes for
mulada por el Guardia muúfcipal Andrés Cas- 
tán. .

Acordar la consignación de cantidad para 
construir alcantarillado en la Casa Amparo.

Autorizar al Sr. Alcalde para subvencionar 
con 2.000 pesetas a la Junta local de Primera 
Enseñanza, con objeto de adquirir juguetes pa- —-------- , ---- . ,
ra distribuirlos entro los niños el díade Reyes. , hoz para trasladar restos cadavéricos:

Acordar la exposición al público dol expe
diente sobre aplicación del R. D. de 31 de di-

ciembre de 1917 a la expropiación de las ca 
sas 1, 3,5 y 7 de la calle de San Andrés.

Autorizar a D. Andrés Castañosa para sacri
ficar un cerdo en San Juan, núm. 1.

Acordar la reducción de la cuota que por 
solares se exige a las Religiosas de Jerusaién, 

Autorizar a D. Sebastián Cervera para colo 
car anuncios en una valia sita en la A. 
Cataluña.

$huecc 
evuelta, 
Ara, 11 

lír una
Víctor 

sutás en 
Ditruír 
: oslas, 
I Carme 
piso a 

r.nhez, ।
Danie.

Denegar el permiso que para instalar uní 
garita para venta de refrescos y churros ene 
Coso, solicita Félix Gorbea. . ;

Idem id. del solicitado por Celestino Brieba hcias, 
para venta de quincalla en la plaza de San Fe- 'ecos er

z, parí 
an.
Antoriz 
obras 

rez. S2„

iipe. a
Informar las reclamaciones de D.a Matik 

Fortís, D Antonio Villanueva. D. Vicente Gar
cía, D Ildefonso Oroz y D. Antonio Fernández.

desobre actas de inspección
Acordar la celebración de subastas para 

adjudicar los kioscos o garitas de venta instala
dos en la vía pública. , . P*

Informar varias reclamaciones verbales sobre
cédulas. .

Adjudicar a D. Mariano Salas las obraste 
calefacción dol Teatro Principal, y que el ma
terial viejo se cediese al contratista 
valoración. .

Acordar se anuncie concurso para la ena], 
nación de los productos existentes en predio-'

antade 
kurda 
lo sati 
obras, 
kordí 
tro de 
ido de 
" Note 
Gonce-no catalogados. ,J

Autorizar a los Sres. D. Valero Ros, D. re 
Ferrer y D. Luis-Pascual para llevar a ca 
la división del terreno comprendido en 
solares números 5, 6, 7 y 8 de la manzana ■

-•I Gul
Conp: 
:la. Av

de la exhuerta de Santa Engracia., 
Denegar el terreno, sito en Jusliboi snye 

do por D Teodoro Lobera, por existir 11
servidumbre de paso , B

Conceder a D. Luis Corral un corra
Jusliboi ■ c del

Denegar una instancia de los vecinos 
camino del Vado, que solicitan el 
de dicho camino por no ser propiedac
Municipio $

Aprobar las facturas presentadas Iy ^,. 
Comisiones permanentes; con lo que se F 
tó la sesión.

Sesión del día ra.
i 1 >Lectura y aprobación del acta de la a

6. ha 
Engc. 
par?

m
<üricQ

Blas, 
bam

^nec

^niuc 
‘ieorr 
'^obr

•loto, 
‘Kio,

No
anterior. .

Aprobar las actas de los sorteos 
para la amortización de bonos para la I 
del Gas y créditos reconocidos, qli

Aprobar las condiciones del concurso P 
contratar la confección de 10.000 láminaS j 
las obligaciones del empréstito de la Déc1

Autorizar provisionalmente al Banco o 
gón para colocar una sirena en el reloj

4 - JT ^trii

fachada. a
Conceder los siguientes permisos: a D- , p 

i Sebastián, D. Salustiano Lon y I) 1 al ¿ii

: logio Pérez, para modificar dos huecos 1 .^í 
i mas, 18; a I). Demetrio Zapata, para Di°

Rr

Va
6?
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ca

icri-

por 
ilén. 
rolo- 
i. de

chuecos en la plaza de la Corona; a D? Pilar 
\ue!ta, para arreglar seis repisas en Miguel 
Ara, K'iaD. Esteban Martínez, para cons- 
¡r úna casa en el barrio de Santa Elena; a 
Victoriano Medrano, para aumentar dos 

miasen Portillo, 30; a D. Eulogio Pérez, para 
nstruír repisas en San Pablo, 124; a D. José 

stas, para construir una tapia en la Aveni
ICarmen. 4; a D. Jesús Mora, para aumentar 

; piso a la casa Cánovas, 5; a D. Estanislao 
en e

úcha 
i Fe-

cchez, para construir tapia en Bretón, 4; a 
Daniel Alonso, para construir edificio en 

licias, 1; a D Francisco Bajo, para reformar 
ecos en Pero marta, 16, ya D. Calixto Rodrí- 
ez, para construir casa en el barrio de San 

itilde an.
Gar- Autorizar a D. Vicente Claro para práctica 

ndez. obras de reconstrucción de la casa Casta-AI- 
rez.-;2, y lijar el valor del inmueble para el 
o de expropiación.
lenegar la exención de arbitrio de obras so
tado por el Hogar Obrero por 33 edificios 
miados en el Camin > de las Fuentes.
‘-ordar la devolución a D. Manuel Arribas 
10satisfecho indebidamente por licencia pa 
obras.

part 
stala-

sobre

98
d ma-
?revia

inaje-
■edio’

bordar se anuncie concurso para el sumi- 
’^de 30 zócalos para las columnas de alum- 

de la calle del Cuso y plaza de San Pe- 
oNolasco.
^nceder los siguientes permisos: a D. Mi- 
H‘Gutiérrez, Miguel Servet, 55; a D. Federi- 
/Jnps, Miguel Servet, 53; a D. Miguel Nu- 
a-Avenida Central, 35, a D. Manuel Oliveri 
p;a D. Roque Izquierdo, Portillo, 97; a 

u8c'n¡o Larrodera, en Santa Elena. Deli-। Para practicar tomas de agua y vertido.
Misino para la instalación de motores 

¡.^Cos: a D. Leonardo Millán y D. Manuel 
Bla'°D ®n *a caWe de Eumedio, núm. 40 y 

3^ respectivamente.
!rf, namei’o al edificio construido por doña 
^^rac*at en Miralbueno.
ieinstancia a D. Joaquín Conchán, 
im,1-.ase *e reponga en el cargo de Guar- 
.¿'«'Pal que desempeñó.
^obr^1* a edificación del acuerdo adopta- 
Í8lirNjplntus de parada de los automóviles

a dosé Calvo Bello para instalar 
*a de ia Magdalena.

^7 y1' aumentos de sueldo en 0 25 pese- 
^tov?3^6® qile disfrutan los pesadores de 
^'efps a3 los sueldos que perciben los Amq  f dicho Cuerpo.

i el padrón de cédulas a don 
’-asa toda vez que es vecino de Pam-

*a cómo debe tributar por el 
'‘■diyh^pdis valía, D Luis Lorón y otros 

adquirentes de terrenos sitos en la 
del Sábado.

hQach a Pascual Abansés para traspa 
3 en duslibol.

^Di1 i I?rancisco García un terreno 
1 U1Uos, para labor y siembra.

Pedro 
cabo 

m lo1 
na &

i licito- 
r un»

-al e» 

rreg11; 
id 

or 
leva11'

brad^ 
fábi^’

i ma
te 
j de"
a
1"^

Aprobar las facturas presentadas por las Co
misiones permanentes; con lo que se levantó la 
sesión.

Sesión del día 16.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Fijar en 6 pesetas el jornal medio de un bra

cero en la localidad a efectos de quintas.
Declarar vecino a I). Julián Lapiedra.
Acordar apoyar una instancia, suscrita por 

los alumnos de la Escuela de Artes y Oficios, 
interesando que no se supriman enseñanzas en 
dicho Centro docente.

Aprobar los pliegos de condiciones y presu
puesto para las obras de ampliación del alean 
tarillado en su desagüe y solicitar excepción 
de subasta anunciando el oportuno concurso.

Desestimar dos instancias presentadas por 
D. Pedro Alfranca Marín, una fecha 25 de sep
tiembre de 1923, solicitando el traspaso a su 
favor de la contrata de construcción de tres 
casas adjudicada a D. Andrés Reverter Llopart, 
y la otra fecha 4 de enero de 1924, proponiendo 
¡a rescisión del contrato y la devolución de la 
fianza prestada, y acordar rescindir el contrato 
celebrado con D. Andrés Reverter, el cual 
quedará en suspenso, e impop^r al contratista 
citado Sr. Reverter las responsabilidaces del 
artículo 24 y 36 de la Instrucción de 24 de ene
ro de 1905/

Conceder los siguientes permisos: a D? Leo
cadia Segua para renovar sepultura por diez 
años; a D. José Cavero, D/ Jorja Sancho, doña 
Pilar Joven, D Francisco Lite, D. Ramón Ome- 
des, D. Eugenio Abad, D.a Pilar Bailo, doña 
Madrona Francoy, D Mariano Orta y D. Anto
nio Garbelana, para trasladar restos cadavéri
cos; a D. Bruno Ainaga, D. Joaquín Bailón, don 
Ramón Palomero D. Juan Campayo D. Felipe 
Sanz, D. Pablo Cortinas, D Gabriel Longaira, 
D. Antonio Latorre, y D. Alfonso Bolea, para 
construir nueve casitas en la A. del Puente del 
Pilar; a D Feliciano Buisán, para aumentar dos 
pisos en Agustina de Aragón, 48; a D. Alfonso 
Alfranca, para modificar una puerta en Ba
llesta r, 10; a D. Pedro Lorenzo, para construir 
en Mira flores, 12; a D. Cecilio Salinas, para 
construir en el barrio de San Juan; a D. Cle
mente Jarque, para construir en Principe, 1; a 
D. Ernesto Arnal, para construir en Principe, 
1; a D. Justo Miuguíllón para construir, en el 
camino del Vado, y a D. Celestino Lahoz, para 
modificar huecos en JusliboL

Acordar la adquisición de una escalera con 
destino al servicio de incendios.

Nombrar en propiedad a los obreros Mariano 
Tercero, Julio Puértolas, Manuel Muniesa, San
tos Romeo y José Cólera, que prestan servicio 
con carácter interino.

Concedar los siguientes permisos para prac
ticar tomas de agua y vertido al alcaItariliado: 
a D. Pedro Lorenzo, en Miralflores, 12; a don 
Manuel de Escoriaza, en Cervantes, 4; a don 
Gregorio Vicente en camino del Vado, 3; a don 
Pedro Blasco, Mollat, 2; a D. Luis Moradel,
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Idem. ídem. ídem, respecto de la Casa 
flores, ¡2.

Informar las rodamacione¿ sobre céí!

Sangenís, 2; a D. Diguel del Campo, junto a 
la estación de Cariñena, sin número; a don 
Mariano Aínsa, carretera Madrid, ¡37; a don 
Virgilio Embarba, Café Royalty; a D. Pedro 
Martínez, Miguel Servet, sin número; a I). En
rique Auba, en Carmen, 11; a D. Ambrosio 
Lacarte, en barrio de Bergua, 6; a D. Lorenzo 
Gracia, Avenida de Madrid, sin número; a don 
Mariano Fuertes, en Miguel Servet, 54, y a 
D. Manuel Barquín en Miguel Servet, 66.

Acordar la recepción definitiva de las obras 
de alcantarillado de la calle de Miguel Servet 
y devolución al contratista D. Francisco Vicen
te de la fianza depositada.

Autorizar a D. Francisco Briz y otros para 
la instalación de alcantarillado a su costa, en 
las calles del Progreso y Alba.

Autorizar a D. Antonio Minguel, para el 
funcionamiento de un motor de cinco caballos 
en Cervantes, 33; a D. Eugenio Simón, para 
instalar un motor en Heroísmo, 44, y a D. To , 
más Castellano, para instalar un ascensor y 
un montacargas eléctrico, en Moret, 10.

Acordar la devolución de la fianza prestada 
por D. Modesto Gracia, contratista de las obras ' 
de cerramiento del Cementerio de Monzal- 
barba. . .

Denegar la instancia de D. Mariano Rivera, 
que solicita ser nombrado chófer del Ayunta
miento.

Conceder pensión a la viuda del guardia 
municipal Luis Clavel. ,

Informar un oficio del Sr. Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecuaria sobre ins
pección de la leche. . . ,

Denegar una instancia de D. Manuel Waissie- 
res, hijo' del oficial 2.'* de Secretaría fallecido 
D. Eloy, en solicitud de un socorro.

Puntualizar los límites de la zona segunda de 
la Beneficencia municipal por la parte del 
Arrabal. .

Acordar la adquisición de 1.000 pliegos cíe 
papel de multas de 5 pesetas cada uno y 50 de 
25 pesetas. . .

Denegar la redamación de D. Vicente Pelay 
sobre sustitutivos de consumos. .

Fijar en H pesetas la cuota que D. Demetrio 
Fraile debe satisfacer por un solar que posee 
en Vacas, 5. . , i

Denegar una instancia de la Cámara de la 
Propiedad Urbana, que solicita se cobre en 
varios plazos las cuotas que se imponen^con 
arreglo al R. D. de 31 de diciembre de 1917,

Idem id de D. Tomás Guillén, que redama 
contra cuota que se le exige sobre Plus Valía.

Adjudicar varios kioscos y garitas como re
sultado de subasta celebrada al efecto.

Aprobar la liquidación del período volunta
rio de cédulas personales, ejercicio 1923-24.

Aumentar a 7 pesetas el jornal de 6‘50 que 
percibe el escribiente de la oficina de Abastos 
D. Emilio López.

Fijar la cuota que debe satisfacer D. Pedro 
Lorenzo, por los conceptos de la Casa Cánovas, 
18, según acta de instrucción levantada.

inquilinato formuladas por D? Concepciói 
gado, D.a Encarnación Alastüéy, D. V 
Campillos, D. Manuel Oliver, D. Vicente 8 
D.a Balbina Miguel, D. Félix Sáez D.*l’ 
Mas, D.a Teresa Ferruz, D. Angel JimeDü, 
Eduardo Martín y D. Miguel López.

i ONV-

Señal 
ligar eiDesestimar la instancia de D. Teodoro . 

referente a modificación del plan de urbi ® 
ción de la calle del Conde de Aranda. .ento

Acordar el comienzo de las obras de efe ‘ 
ción de la nueva Casa Consistorial, y que " 
próximo presupuesto se consigue cantida: íúm. 
terminar dichas obras de cimentación.

Aprobar las facturas presentadas p’' 
Comisiones permanentes: con lo que se lt' 
la sesión.

(Conunuai-

DEPARTAMENTOS MINISTERIAL

GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Besi 

»s y J
1 dpCIRCULAR or^

A propuesta de la Comisión nombraC,^
Real orden de 29 de febrero último paran de 29 de febrero ultimo pt"" Oi 

tcalafón de! Cuerpo de Médico^ 
_ ____________ nnfi a ...

fócale
tituír el esc..----- — ~r---------  
litados de baños, y con objeto de que la- 
cuente con el mayor número de elem^ 
juicio para poder cumplir su cometí ■fella)n. 
todo acierto, esta Dirección ha tenido P1'1 Eiq,.

falúa

ilicit

is enveniente disponer: t
l.° Que los expresados Médicos, al,, 

su inclusión en el escalafón, acompao^ re 
más de la documentación necesaria qUt , 
mina dicha Real orden, una declaración^ ole, 
sando que el que la suscribe jura po1' 
bra de honor haber desempeñado, P^, 
mente, las direcciones, sustituciones ) 
rías por todas las temporadas bam^j 
con carácter oficial en los distintos 
mientos en que han servido, exprés

Te

continuación. uf
2 ." Que en el caso improbable deq 

rezca alguna relación jurada en fals0^\ 
automáticamente sujeto el firmante 1 
puesto en el Real decreto de 4 o 
último sobre tribunales de honor. Lf

3 .° Que esta disposición se
Gaceta de Madrid n Bolet nes Min
provincias remitiendo a esta Direcci 
piar de los mismos. n!recP

Madrid, 8 de marzo de 1924.—El Ñ I

bu
hoi

neral, F Morillo. ¡aJí
Señor Gobernador civil de la prov: 

^Gaceta 10 m01,20

Jn$

N
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SECCIÓN SEXTA
i CÍ 
epci': 
D.
nte r

c o n v o c a t o r ia s , c it a c io n e s  y  e x po s ic ió n  
DE DOCUMENTOS

D.*[ 
meo,.

Comisiones de evaluación.

doro 
j urt

Señalando las fechas y horas en que toñera 
.--aren los pueblos que so expresan la elec 
¡6n de Vocales de la parto real y personal de 

' as Comisiones que han de formar el reparti- 
tiento general, con arreglo al R. D. de 11 de

*1IL epiiembre de 1^18.
r que 
ntidai um. 1.463. — Tobed. - El 16 de marzo, a 
5n.
as pr ‘
$ se le’

.tí/mari

RIALEi

las ocho.
1.465. — Murillo de Gallego. — El 16 de 

id., de diez a doce.
1.479. — Torriju. - El 23 de id., de 

ocho a doce.
1.480. — Nigüella. — El 16 de id., de 

tres a cinco.
1.481. - Cubel. — El 16 de id , de diez 

a doce.
1.547. — Artieda. — El 19 de id., a las 

diez.

ad

ie la 
emeDi

Oesinnados por los respectivos Ayuntamien- 
■s y Juntas municipales, conforme al R. D. de 
1 de septiembre de 1918, quedan expuestos 

braí ;rsíele días, en las secretarías de los Munici 
)ar¡1' ^sque abajo se expresan, los nombres de los 

^¡‘j.: '^íes natos que integran las Comisiones de ' ,t '^nación de utilidades que han de servir de 
al repartimiento general para cubrir el 

adt de sus presupuestos para 1924-25, como 
* ‘'mente las relaciones de contribuyentes meti

do por ^para hacer esas designaciones fueron teni- 
^encilenta; admitiéndose en las propias so-q ] sí^ admitiéndose en las propias se-

n‘añen durante los mencionados siete días, 
P *^eiamacínnoe ntni nzinípsi nmióllus o estasque 
tciÓD f 
Dor
>. P'"‘ 
esys: 
3aln^ 

resánd1' 

deq^. 
Iso, 
te a"
de P

lee*an3aciones que contra aquéllas o éstas 
Ventea para ante las Juntas municipales ios 
resados legítimos.
húmero 1.463

- 1.477
1.505

- 1.516
- 1.545
— 1.546
- 1.547

Tobed
Main a r 
Paracuellos de la Rivera
Borja
Salidas de Jalón
Tierga
Artieda

Núm. 1.521.
h Bárboles

íhop te los días 20, 21 y 22 de los corrientes 
nueve a doce y de las quince a las 
se hallará abierta en el local de la 

'^¡rn^^^torial la recaudación voluntaria del
C^20' consistente en el 40 por 100 de la 

’^lapr tutid señalada para el pago con motivo 
. ‘^b’ncción del camino vecinal aprobado

Pueblo a la Estación del ferrocarril de

se anunoia para conocimiento de los 
a fin de evitarles los apremios 

Instrucción, pasado el período 
úteros especialmente a los hacendados

cit1165 I i 
)íó dH¡
pirec!T

¡ncif 
tí?

Barbóles, a ¡2 de marzo de 1924. El Alcal
de, Modesto Arbej.

Núm. 1.518.
Lucena de Jalón.

El día 23 del actual, a las once, tendrán lugar 
las subastas del arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas y el macelo, para el año próximo y 
con sujeción a los pliegos de condiciones que 
obran en la secretaría de este Ayuntamiento. 

Lucena de Jalón, a 9 de marzo de 1924. — El 
Alcalde, José María Julve.

Núm. 1.518.
Mediana.

En virtud de acuerdo tomado en Junta mu
nicipal, el día 23 del actual, a las diez de la 
mañana, en la Sala Consistorial tendrá lugar 
el arriendo de pesas y medidas correspondien
te al próximo trimestre, abril a junio, ambos 
inclusive, bajo el tipo de 500 pesetas, y a las 
once del mismo día se celebrará la de los dere- 
rechos de macelo, en igual sitio y trimestre 
referido, bajo el tipo en alza de 162 pesetas 
50 céntimos. Si no hubiere postor, se celebra
rán segundas subastas el día 2 de abril, en el 
mismo sitio y hora que las anteriores y con las 
rebajas reglamentarias.

Los pliegos de condiciones se hallan de ma-

Mediana, 13 de marzo de 1924. — El Alcalde, 
Baltasar Navarro.

Núm. 1.549.
Muel. , , .

Con sujeción al pliego de condiciones, tarifa 
v modelo de proposición unido al mismo, for
mado y aprobado por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal, de manifiesto en la secretaría de 
la Corporación, se saca a subasta pública, que 
tendrá lugar el día 24 del presente mes y hora 
de las diez y once respectivamente en la Casa 
Consistorial, el arbitrio sobre las pesas y me
didas y el de las carnes frescas y saladas, du
rante los meses de abril, mayo y junio del año 
actual. , .,

Muel. a 14 de marzo de 1924.- El Alcalde
Pedro Sanz Bueno.

Núm. 1.520.
Torrljo de la Cañada. .

Aprobadas por el Ayuntamiento las condicio
nes para las subastas del arriendo municipal 
del arbitrio de pesas y medidas y el ded macelo 
público para el año próximo de 1924-25. quedan 
expuestas al público, por término de diez días, 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Dichas subastas tendrán lugar en el saiou 
de sesiones del Ay untamiento el día 23 del ac
tual, a las nueve y a las diez de la mañana, 
bajo los tipos en alza de l.nOO pesetas y 3u0 res
pectivamente. .

Para en el caso de que estas primeras no 
tengan efecto, se señala para las segundas el 
día 27, también del presente mes, a las mismas 
horas del día que las anteriores. in >f

Torrijo de la Cañada, 13 de marzo de 1924. 
El Alcalde, José Aguarón.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija o. contar desde el día de lo 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se tes cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d.. 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.530.

ALARCON MARQUEZ, Manuel; de cuarenta 
y dos años, natural de Cuevas de Vera, que 
tuvo su último domicilio en Barcelona, calle 
Mora de Ebro, número treinta, en ignorado pa
radero; comparecerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Calatayud, para ser consti
tuido en prisión en la causa número treinta y 
cinco del pasado año, por estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.552.

Sos.
Edicto

D I^elipe Zalba y Modet, Juez de primera ins 
tancia de la villa de Sos y su partido;
Hago saber: Que en ios autos de juicio decla

rativo de mayor cuantía, instados por D José 
Nicolás de Escoriaza y Fabro, contra los here
deros de D. Bernardo Martínez y otros, sobre 
deslinde y adjudicación de terrenos en el mon
to Abargo. de Luesia, y en trámite de ejecución 
sentencia, he dictado la siguiente providencia, 
que en su parte necesar a dice así:

<Providencia —Juez, Sr. Zalba.—Sosa doce 
de marzo de mil novecientos veinticuatro. -Re 
quiérase a los demandados condenados en 
rebeldía D.a Cecilia Marcellán, D. Luis Mar
tínez y herederos de D. Bernardo Martínez, 
mediante edictos que se publicarán en estrados 
de este Juzgado, en el municipal de Luesia y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
dentro del término de cinco días, a contar des
de la inserción en dicho periódico oficial, pre
senten los tirulos de propiedad de sus fincas, si
tas en el monte Abargo, para con ellos a la vista, 
hacer la distribución que corresponda del terre 
no sobrante o que falte entre en los mismos y 
su colindante Sr. Escoriaza, apercibiéndoles de 
que si no los presentaren se ejecutará la sen
tencia con los documentos o datos que suminis 
tre la parte ejecutante, formándose para ello 
pieza separada, que se encabezará con testimo
nio del escrito presentado y esta providencia».

Lo mando y firma S. S. — Doy fe.—Zalba 
Ante mí, José Pareja

Dado en Sos, a doce de marzo de mil nove-

cientos veinticuatro. - Felipe Zalba.-Eís 
rio judicial, José Pareja.

PARTE NO OFICIAL

Banco Zaragozaso.
Habiendo sufrido extravío el resgual 

depósito en efectivo, núm. 11, expedhl 
fecha ¡8 de septiembre de 1923, a favori 
Antonio Mañero, representativo de J 
736 efectivas, se anuncia ai público paral 
lo haya encontrado lo entregu en e&| 
ciñas dentro del plazo de quince días,al 
desde la fecha; advirtiendo que trató 1 
dicho plazo, se expedirá duplicado de 
resguardo, considerando anulado el pH 
y quedando el Banco exento de toda red 
bilidad.

Zaragoza, 13 de marzo de 1924 — El H 
tario, Gumersindo Claramunt.

Decreto Ley Municipal (edición c icií' 
la serviremos a nuestros Ayuntamiento! 
precio legal.

Contestaremos gratuitamente a cuanto5 
saltas nos hagan los Sres. Secretarios; 
interpretación de dicha nueva ley.

Rubio y Gómez, representantes de A? 
mientos, Coso, 61, segundo; apartado o 
rreos número 24.

Projltio !Í8 Ipétócs 81 Si? I
correspondiente al

DERECHO FOSAL DE ARAGON

De venta en esta imprenta al precio 
seta ejemplar. — Certificado V35.

H18TUHIC0S BE BáBBM I •
POR 0. T0RI310 DEL CAMPILLO

P B E C I O 5 P E S E T A g

De vente en la Depositaría de la ^ l! 
putación de Z raguza.

REGLAMENTO
DE LAS

Comilas de Toros, Novillos f
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. — Certificado^

imprenta del Hospicio.


